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PARTE RECURRENTE:
RESPONSABLE: 

Morena
Comisión De Quejas Y Denuncias del Instituto Nacional Electoral

Resolución

ACUERDO
IMPUGNADO

¿QUÉ SE
RESOLVIÓ? ÚNICO. Se confirma el acuerdo impugnado.

Acuerdo ACQyD-INE-306/2024 emitido por la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto 
Nacional Electoral, por el que se declaró la improcedencia de las medidas cautelares solicitadas 
por Morena, derivado de la queja presentada en contra del Partido Acción Nacional por el 
presunto uso indebido de la pauta, con motivo de la difusión del promocional denominado 
“Consejeros Nacionales”, en el que aparecen diversos servidores públicos identificables para la 
ciudadanía, lo que a su decir, podría atraer el voto en los próximos procesos electorales.

Votación: Unanimidad


